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PERGAMINO,Octubre 31 de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JDRGE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

este II.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Dácima Segunc 

Sesión Ordinaria realizada el die 26 do Octubre del ete.año,a1 consi 

dorar el Expediente:0-4O3-84 D.E.eleva Expte.V-251-84 VECINOS mur-
MAIPU 1/SARRATLA Y WIO DE JANEIRO Ref:Solicitan autorización para -

constituirse en consorcio a fin de concretar la obra atinente a pavi 

mentación 
Sancionándose la siguiente: 

O aDENANZA: 

ARTICULO 1 ° -  Recon6cese el ente vecinal constituido bajo la denominc 
  ci6n de:"CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE PAVIMENTA-- 

C1ON EN CALLE MAIPU IINTRE SARRATEA Y 210 DE JANEIRO" el cual quedar 
integrado por lee personas y en le forma que a continuación se consi 
na: 

Presidente: JUAN ALEJANDRO VISCOVICR 
Secretario: RICARDO DANIEL BOGGIO 
Tesorero : MARIO PEDRO BENVINO 
Vocales : CARLOS ALBERTO MORTANOS 

NESTOR JOSE DI SANTO 

V:TICULO 2°- Declárese de utilidad pública y de pago obligatorio pa: 
  los propietrios y/o poseedores a titulo de duerno de 1c 
inmuebles beneficiados,la ejecución de la obra referida en el mitres 
lo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El Consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos- 
  descriptos,debiendo allanarse o las prescripciones que 
sobre el particular establece le Ordenanza General N° I6 (de Obras-
Públicas).- 

ARTICULO 4 °  Comuniques* al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Nage rpropicia la oportunidad para sal 

darlo con la consideración pis diAetIngeIde.- 
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